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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso informando que, la 

parte actora allegó constancias de notificación personal que le hiciere a través de mensaje de datos al 

demandado JOSÉ DE JESÚS CASTRO GUZMÁN. 

 

Adicionalmente, se evidencia constancia de notificación personal realizada por mensaje de datos el 10 

de octubre de 2022 a la codemandada MARÍA MADELEINE MESA ARISTIZÁBAL. 

 

En la fecha, 26 DE ENERODEL 2023, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO  

DEMANDANTE :  SALOMÓN MEJÍA GALLO 

DEMANDADO  :  JOSÉ DE JESÚS CASTRO GUZMÁN  

MARIA MEDELEINE MESA ARISTIZABAL 

RADICADO  :  170014003010-2020-00409-00 

 

Conforme la constancia secretarial, una vez estudiadas las notificaciones realizadas a 

los demandados se evidencia que la notificación de la demandada MARIA 

MEDELEINE MESA ARISTIZABAL no se realizó en debida forma, ello en virtud a que, el 

auto interlocutorio mencionado (fechado el 19 de agosto de 2022) no se observa en el 

expediente, tampoco así el 138 del 22 de agosto de 2022 el cual se refiere adjuntar 

con los anexos, la parte demandante dentro del proceso no lo es, PRECOOPERATIVA 

GO-CRECE, y la notificación personal a través de mensaje de datos según la Ley 2213 

del 2022 debe realizarse de conformidad con su artículo 8; adicionalmente, conforme 

a la ley en cita no se avizora que se haga mención y envió de la subsanación de la 

demanda. 

 

Frente a las constancias de notificación personal realizada al codemandado JOSÉ DE 

JESÚS CASTRO GUZMÁN, se tiene que, las partes del presente proceso no se relacionan 

de manera correcta; por otro lado, se evidencia que se “adjunta la subsanación de la 

demanda” pero no se observa de manera clara el envió de la demanda y anexos, 

tampoco se adjunta el auto que inadmite la demanda. 

 

Es por todo lo anterior que se REQUIERE al demandante para que, en el término de 

TREINTA (30) DÍAS hábiles a partir de la notificación del presente proveído, allegue las 
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constancias de notificación de la parte demandada de manera correcta, de 

conformidad con lo expuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. So pena de dar 

aplicación al artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 009 del 27 de enero de 2023 

Secretaría 
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